
AG/RES. 1479 (XXVII-O/97) 

"PROYECTO DE DECLARACIÓN AMERICANA SOBRE LOS DERECHOS DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS" 

(Resolución aprobada en la séptima sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 1997) 

LA ASAMBLEA GENERAL, 

VISTAS las observaciones y recomendaciones del Consejo Permanente al informe anual de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (AG/doc.3492/97); 

CONSIDERANDO: 

Que mediante su resolución AG/RES. 1022 (XIX-O/89) solicitó a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos la preparación de una declaración relativa a los derechos de las poblaciones 
indígenas; y 

Que el Consejo Permanente recibió, el 10 de abril de 1997, el "Proyecto de Declaración 
Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas", preparado por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CP/doc.2878/97 corr. 1), 

RESUELVE: 

1. Agradecer y tomar nota del "Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas" preparado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

2. Encomendar al Consejo Permanente la consideración del "Proyecto de Declaración Americana 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas".  

3. Expresar la conveniencia de que el texto del "Proyecto de Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas" refleje las preocupaciones de las poblaciones indígenas, al 
igual que el trabajo de las Naciones Unidas en este campo. 

4. Exhortar a los Estados miembros a que presenten al Consejo Permanente, antes del 31 de 
diciembre de 1997, sus observaciones y recomendaciones sobre el "Proyecto de Declaración 
Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas". 

5. Solicitar al Comité Jurídico Interamericano y al Instituto Indigenista Interamericano que, 
teniendo en cuenta las observaciones y recomendaciones que presenten los Estados miembros, 
transmitan al Consejo Permanente sus comentarios al "Proyecto de Declaración Americana sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas". 

6. Encomendar al Consejo Permanente que, una vez que reciba las observaciones y comentarios a 
que se hace referencia en los párrafos precedentes y que lleve a cabo otras acciones que considere 
pertinentes, convoque una reunión de expertos gubernamentales sobre la materia, de acuerdo con 
los recursos asignados en el programa-presupuesto y otros recursos, a los fines de la posible 
adopción del "Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas" 
por la Asamblea General en su vigésimo octavo período ordinario de sesiones. 



 


